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Informe secretarial: Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2024. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023-00443, informando que 

obran escritos de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

LEIDY LORENA BARRERA GOYENECHE 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que la gestión de 

notificación efectuada por la parte actora no cumple los postulados del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, ya que no se adjunta el acuse de recibo 

o constancia de acceso al mensaje. 

Sin embargo, tanto Colpensiones como Colfondos se hicieron parte del 

proceso y allegaron sus respectivos escritos de contestación, razón por la 

cual se dará aplicación a lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. y se les 

tendrá por contestada la demanda, al cumplir ambos escritos lo estipulado 

por el artículo 31 del C.P.T.S.S. 

De otra parte, se observa que Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías formula 

llamamiento en garantía en contra de Allianz Seguros S.A. con fundamento 

en que suscribió diversas pólizas con dicha entidad, a efectos de cubrir los 

riesgos de invalidez y sobrevivencia durante la permanencia del actor en 

dicho fondo, por lo tanto, en caso de condena en contra de Colfondos por 

concepto de devolución de las primas de seguros previsionales, deberá ser 

la aseguradora quien garantice el pago de dicha condena. 

Por lo anterior y al cumplir los requisitos establecidos en el artículo 64 del 

C.G.P. el Juzgado admitirá el llamamiento formulado y, sin desconocer el 

término establecido en el artículo 66 ibídem, requerirá a Colfondos S.A. para 

que proceda a notificar a la llamada en garantía en un término que no 

exceda de un (1) mes, con el fin de impartir celeridad al presente asunto. 

 

En cuanto a la intervención del Ministerio Público, se incorporará su 

pronunciamiento al expediente y será tenido en cuenta en la oportunidad 

procesal respectiva. 

Dado lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  
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Primero. Tener por notificadas por conducta concluyente a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y a Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías. 

Segundo. Reconocer personería adjetiva a los siguientes profesionales: 

• Marcela Patricia Ceballos Osorio, identificada con C.C. 1.075.227.003 

y T.P. 214.303 del C.S.J. como apoderada principal de Colpensiones, 

en los términos y para los efectos del poder visible en el archivo 04. 

 

• Sergio Andrés Díaz Cortes, identificado con C.C. 1.117.552.225 y T.P. 

398.536 del C.S.J. como apoderado sustituto de Colpensiones, en los 

términos y para los efectos del poder visible en el archivo 04. 

 

• Paul David Zabala Aguilar, identificado con C.C. 1.129.508.412 y T.P. 

228.990 del C.S.J. como apoderado principal de Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, en los términos y para los efectos del poder 

visible en el archivo 05. 

 

• Jorge Eliecer Orozco Lastra, identificado con C.C. 72.250.782 y T.P. 

152.860 del C.S.J. como apoderado sustituto de Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, en los términos y para los efectos del poder 

visible en el archivo 05. 

Tercero. Tener por contestada la demanda por parte de Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y por Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías 

Cuarto. Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones a efectos de que a la mayor brevedad posible allegue la 

historia laboral del demandante. 

Quinto. Aceptar la intervención de la Procuraduría General de la Nación e 

incorporar a las diligencias el escrito visible en el archivo 07. 

Sexto. Admitir la solicitud de llamamiento en garantía formulado por 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en contra de Allianz Seguros S.A.  

Séptimo. Notificar personalmente a la llamada en garantía del presente 

auto, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. El trámite de 

notificación se encuentra a cargo de Colfondos y se le solicita adelantarlo en 

el término de un (1) mes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA ROCIO FARFÁN MOLINA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 23 de septiembre de 2024 

Por ESTADO No. 124 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

LEIDY LORENA BARRERA GOYENECHE 

SECRETARIA 


